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I.Introducción 

 

En Argentina se cometieron 9266 delitos contra la integridad sexual en el año 2016 según el 

reporte del ministerio de seguridad de la nación de los cuales 3717 fueron violaciones.1 

La violencia sexual abarca actos que van desde el acoso verbal a la penetración forzada y una 

variedad de tipos de coacción, desde la presión social y la intimidación social a la fuerza física. 

 La OMS define a la violencia sexual como “todo acto sexual, la tentativa de consumar un acto 

sexual, los comentarios o insinuaciones sexuales no deseadas, o las acciones para 

comercializar o utilizar de cualquier otro modo de sexualidad de una persona mediante coacción 

por otra persona, independientemente de la relación de esta con la víctima, en cualquier ámbito, 

incluidas el hogar y el lugar de trabajo”.  

Estudios como “La prevención de la violencia infligida por la pareja contra las mujeres: qué 

hacer y cómo obtener evidencia”, publicado en el 2011 y del informe mundial sobre violencia y 

la salud publicado en el 2003 analizan los factores que llevan a una persona a cometer un 

delito, entre ellos figuran pertenencia a una pandilla, consumo de drogas ilícitas, consumo de 

alcohol, personalidad antisocial, exposición en la niñez a la violencia entre los padres, 

antecedentes de abuso físico o sexual en la niñez, escasa educación, aceptación de la 

violencia, múltiples parejas o infidelidad y opiniones favorables a la inequidad de género. 

Dentro de los factores sociales y comunitarios se enumeran: normas tradicionales y sociales 

favorables a la superioridad masculina, sanciones jurídicas y comunitarias poco rigurosas contra 

la violencia. 

La intervención sobre el agresor sexual y la valoración del riesgo de violencia según numerosos  

autores consideran a la psicopatía como uno de los predictores más importantes de riesgo de 

violencia sexual, incluyéndola como uno los ítems a valorar en los distintos instrumentos de 

evaluación destinados a ese fin. 

Si bien en Argentina es escasa la producción científica acerca de la violencia sexual desde la 

perspectiva del agresor, existe un estudio que relaciona la psicopatía y el agresor sexual 

realizado por el Dr. Romi (1995) llevada a cabo en la población forense donde determina que 

dicha asociación debe ser desacreditada. 

                                                             
1 Ministerio de seguridad de la nación Argentina. Estadísticas criminales en la Republica Argentina, año 2016. 
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“No todo agresor sexual es psicópata, dicho acto puede ser realizado por personas 

consideradas normales desde el punto de vista jurídico y la manifestación de esa conducta 

sexual delictiva está ligada a una circunstancia personal o ambiental momentánea”.2  

Por tal motivo es un error determinar un patrón o perfil patognomónico del delincuente sexual en 

general. 

Hoy en día es función de la sexología, la psiquiatría y la psicología forense determinar la 

personalidad de los agresores sexuales y el contexto que lo llevo a cometer dicho delito. 

Esta investigación trata de determinar una metodología sistemática para determinar la conducta 

de los agresores sexuales en Argentina ya que no se han encontrado protocolos aplicados a 

nivel médico legal.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                             
2
 Romi, Juan Carlos. Algunas reflexiones en torno a las peritaciones sexológicas en el campo de la medicina forense. 

Cuadernos de Medicina Forense Argentina. Año 2- n°1 (37-56).  
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II.ANTECEDENTES HISTORICOS 

 

Las agresiones sexuales constituyen hechos constantes pero discontinuos que alcanzan 

visibilidad debido a numerosos procesos. 

La agresión sexual fue reconocida como un acto humano reprochable y penalizable. 

En el antiguo testamento en génesis 34 se relata “la deshonra de Dina vengada”, Siquem, “la 

tomó, se acostó con ella y la deshonro”, los hermanos de Dina indignados por la violación de su 

hermana decidieron vengarse de una manera despiadada. En Samuel 13 figura la relación 

incestuosa entre los hermanos Tamar y Amnon, y el ocultamiento de David el progenitor. 

En la cultura Babilónica si una mujer virgen comprometida era violada se penaba al agresor con 

la cárcel, si una mujer casada era violada debía compartir la culpa con su atacante, se lo 

consideraba adulterio y se los arrojaba al río con posibilidad de apelación por parte del marido. 

El súbdito si el rey lo disponía podía quedar en libertad según el código de Hamurabi. 

En la cultura Hebrea Antigua se consideraba a la mujer casada violada como adultera y 

culpable. 

En el derecho romano se castigaba con la pena de muerte a quienes ejercían violencia sobre 

personas casadas o solteras. En el código de Hamurabi se sancionaba a la agraviada, la 

sociedad y todos los dioses se los consideraban las víctimas. La sanción que se aplicaba era la 

pena de muerte por ahorcamiento. El derecho hebreo tenia penas más drásticas, se sancionaba 

con la pena de muerte al violador, así como a los familiares más cercanos.  

En Egipto se castraba al que violara a una mujer. 

En el código de Manu (texto sánscrito- siglo I-III AC) se aplica la pena corporal al agresor que 

violaba a una mujer que no fuera de la misma clase social. 

En la Antigua Grecia el violador era multado y debía casarse con la victima si ella lo deseaba 

sino recibía la pena de muerte. 

En el derecho canónico se consideraba Streprum Violentum, sancionaba la violación con la 

pena de muerte, pero la victima debía ser virgen, si la víctima no era virgen la pena era más 

leve. 
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En las leyes españolas, el fuero juzgo (elaborado por Fernando de Castilla León 1241) 

castigaba al hombre libre con100 azotes y al siervo a morir quemado en el fuego. El fuero Viejo 

de Castilla determinaba la muerte a quien violara a una mujer virgen o no. Las partidas 

amenazaban con la pena de muerte al hombre que violara por la fuerza a una mujer viuda de 

buena fama, virgen, casada o religiosa, o viceversa. 

En las leyes Precolombinas existía la pena de muerte para el aborto, asesinato, traición, 

incesto, violación, robo con fractura y adulterio. 

En Perú, los Incas sancionaban al violador con la expulsión del pueblo, solo se aplicaba la pena 

de muerte al reincidente. 

En la época de la colonia la cifra aumentó debido al abuso y violación que eran sometidas las 

indígenas. Se aplicaba al delito de violación algunas de las leyes que regían en España como: 

Las Leyes de la Indias, La Novísima Recopilación de Castilla, La Nueva Recopilación de 

Castilla, El Foro Real, El Fuero juzgo y las siete partidas. 

En la Republica Argentina el 14 de abril de 1999 se sanciono la ley 25.087 donde se unifico la 

denominación de “delitos contra la honestidad” por “delitos contra la integridad sexual”. 

Esta modificación se debe a que las agresiones sexuales no son solo contra la honestidad o el 

honor de las victimas sino contra su integridad y su dignidad. 

La figura de abuso sexual se encuadra en el artículo 119 del código penal. 

Articulo 119:   

 Inciso 1: ABUSO SEXUAL SIMPLE. Se configura cuando hay contacto con el cuerpo 

de la víctima, un contacto de connotación sexual, ya sea con los órganos sexuales del 

autor o con cualquiera de las partes del cuerpo. La victima deberá: tener menos de 13 

años o medir violencia; padecer abuso coactivo o intimidatorio; por cualquier causa, no 

haber podido prestar su consentimiento en forma libre. 

Pena: prisión o reclusión de 6 meses a 4 años. 

 Inciso 2: ABUSO SEXUAL GRAVEMENTE ULTRAJANTE. Se incluye a todo acto que 

implique humillación de la víctima y reducción al estado de “cosa”, con 

despersonalización, anulación de la autoestima y desmedro de su dignidad. 

“gravemente ultrajante” es el resultado de un daño psicoemocional que debe tener 

duración en el tiempo. Esta conducta se tipifica por la actividad de penetración violenta 

que realiza el victimario con un objeto que no es el pene sin importar la cavidad. 

Pena: prisión o reclusión de 4-10 años. 

 Inciso 3: ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL. Se incluye a todo acto en el cual 

haya penetración. 

Pena: prisión o reclusión de 6-15 años. 
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Agravantes  

 

a) Resultase en un gran daño en la salud física o mental de la víctima. 

b) El hecho fuera cometido por ascendente, descendiente, afín en línea directa, 

hermano, tutor, curador, maestro de algún culto, encargado de la educación o 

de la guarda. 

c) El autor tuviera conocimiento de ser portador de una enfermedad de trasmisión 

sexual grave y hubiera existido peligro de contagio. 

d) El hecho fuera cometido por 2 o más personas, o con armas. 

e) El hecho fuera cometido por personal de perteneciente a las fuerzas policiales o 

de seguridad, en ocasión de sus funciones. 

f) El hecho fuera cometido contra un menor de 18 años, aprovechando la 

situación de convivencia pre-existente con el mismo. 

 

Pena: prisión o reclusión de 3-10 años. 

Si la persona muere la pena es de 15-25 años. 

 

Los casos de abuso sexual en todas sus formas son  delito de instancia privada, la única que 

puede denunciarlo es la víctima, se puede proceder de oficio cuando el delito fuere cometido 

contra una persona menor de edad conforme lo dispuesto en la Convención Internacional de los 

Derechos del Niño y en el marco de la ley 26.061 de Protección Integral de los Derechos de las 

Niñas, Niños y Adolescentes de nuestro país. 
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III. DESARROLLO 

Agresor sexual 

“Los agresores sexuales son personas que pueden sentir atracción hacia la conducta sexual 

agresiva por la descarga, que en ese momento los alivia. Pueden utilizar las agresiones 

sexuales como expresión de sus sentimientos negativos como vergüenza, rabia o 

resentimiento”3. 

Además los mismos tienen dificultad para aceptar la ley, esto implica una anomalía adaptativa 

en el desarrollo de su personalidad, lo que lleva al desarrollo de la conducta delictiva. 

 

Modelos teóricos de criminología sexual 

Para explicar la agresión sexual hay que tener en cuenta variables biológicas, psicológicas y las 

del ambiente. Existen modelos teóricos que intentan agrupar estas variables y se las ha dividido 

en unifactoriales y multifactoriales. 

 

Tabla 1: modelos teóricos de (González, Martínez, Leyton, Bardi, 2004). 

UNIFACTORIALES MULTIFACTORIALES 

 

 Biológicos. 

 Psicoanalítico. 

 Feminista. 

 Conductual. 

 Sistémico. 

 Teoría del Apego. 

 

 Modelo multisistematico de Tripper y 

Barret. 

 Cuatro precondiciones de Finkelhar. 

 

                                                             
3 Noguerol, V (2005). Agresores sexuales. Madrid: Ed. Síntesis. 
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Modelo biológico: Sostiene que los genes, las hormonas y los neurotransmisores se 

relacionarían con la impulsividad y elevarían la excitación sexual de un individuo. Sin embargo 

frente a este modelo aparecieron diferentes posturas que carecen de validación científica. 

Modelo psicoanalítico: proviene de la teoría de la seducción de Freud que relaciona la histeria 

de la etapa adulta con la seducción sexual de un menor por parte de un adulto, generalmente el 

padre. Freud la reformulo como fantasías reprimidas y no satisfechas relacionadas con la 

sexualidad de un menor. Esta teoría se centra más en las características del abusador, como 

las  dificultades en la conformación del self y el proceso de separación-individualización. 

Modelo feminista: en este modelo el abuso sexual es redefinido. Enmarca el abuso sexual en 

las relaciones de poder, no se pone el acento en la gratificación sexual del abusador sino en la 

gratificación por el abuso de poder que ejerce. Estructura sus explicaciones sobre tres pilares: 

la mayoría de los abusos sexuales los cometen varones sobre mujeres, no se debe considerar 

bajo ningún aspecto a la agredida como responsable, y termina con el postulado de la 

naturaleza patriarcal como detonador de la agresión sexual. 

Modelo conductual: este modelo ha adaptado la perspectiva del aprendizaje social para explicar 

los abusos. Se enfatiza la importancia de experiencias tempranas de condicionamiento. El 

ofensor frecuentemente recordaría sus experiencias sexuales iniciales y esa fantasía adquiriría 

propiedades sexuales de excitación. 

Modelo sistémico: el abuso sexual es producto de una familia disfuncional, donde cada miembro 

contribuye a que se ejecute el acto agresivo. 

Teoría del Apego: Bowlby, autor de esta teoría, describe la dinámica a largo plazo de las 

relaciones entre los seres humanos, según como fueron estableciéndose los vínculos primarios 

en la niñez. Esta teoría propone que el niño se apega instintivamente a quien lo cuida. Los 

niños con apego desorganizado son los que presentan patrones de disturbios, su relación con 

sus pares se caracterizan por un patrón de agresión y retirada llamado reacción de lucha o 

huida. 

Los modelos multifactoriales presentan dos teorías: 

Modelo multisistemico de Trepper y Barret: plantea que para que se desarrolle el abuso sexual 

se tienen que presentar cuatro factores que son: factores socio-ambientales, factores de la 

familia del agresor, factores psicológicos individuales y factores del sistema familiar. 

Modelo de las cuatro precondiciones de Finkelhor: este modelo establece que para que se 

establezca el abuso sexual debe existir la motivación de abusar, ya sea por experiencias 

propias traumáticas o por incapacidad de relacionarse con otras personas adultas; un bloqueo 

de los inhibidores internos estos son la conciencia, la moral y el autocontrol; bloqueo de los 

inhibidores externos como el control social, la represión judicial, la acción de la familia y la 
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comunidad; y acceso de un menor vulnerable, ya sea por falta de información, por aislamiento o 

porque jamás se le reconocieron sus derechos. 

 

Perfiles y/o tipologías de los agresores sexuales 

Según números autores entre ellos Vázquez y Romi coinciden en que no existe un perfil de 

personalidad patognomónico del agresor sexual. 

Es tarea de la sexología y la psiquiatría forense el poder establecer los aspectos de la 

personalidad de cada delincuente sexual en forma individual y diferenciar cada caso en 

particular al reconstruir con la mayor exactitud posible la génesis y dinámica del fenómeno 

criminal. 

Para otros autores si bien no existe un patrón patognomónico existen características o 

similitudes entre los agresores sexuales. 

Las cuatro categorías estipuladas por Cohen son:  

 El violador por desplazamiento de la agresión: sujeto que despliega la conducta como 

expresión de su ira o rabia. 

 El violador compensatorio: busca a través del acto delincuencial, armonizar su actividad 

sexual, puesto que por medios normales no lo logra. 

 Agresor de difusión sexual y agresiva, sádica: encuentra placer en el sufrimiento de la 

víctima. 

 Agresor impulsivo: es oportunista y desinhibido. 

Vázquez los clasifica en: 

 Psicópata: se caracteriza por atacar a mujeres y niñas, la motivación sexual es 

secundaria, lo más importante para este tipo de delincuentes es el dominio y el poder. 

 Sociales oportunistas: estos agresores se caracterizan por tener una creencia 

distorsionada sobre la mujer y la sexualidad. El desencadenante de la conducta delictiva 

es el consumo de sustancias psicoactivas, especialmente la ingesta de alcohol. Este tipo 

de agresores se diferencian del resto en que sienten culpa. 

 Agresores sexuales patológicos: la agresión que utilizan hacia sus víctimas funciona 

como mecanismo de compensación ante la disfuncionalidad de sus relaciones 

interpersonales y sexuales con mujeres contemporáneas y los efectos del estrés y 

hostilidad que presentan. 

 Agresor sexual asocial: es una persona que esta criada en lugares marginales bajo 

relaciones de violencia. 
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Romi en un trabajo donde analizo agresores sexuales en la década del 90 en las cárceles 

comprobó que el 80-90% de los delincuentes sexuales no presentaban signos de alienación 

mental por eso el sostiene que no todo agresor sexual es psicópata. 

 

Psicogenesis de la conducta delictiva 

La conducta sexual delictiva es una conducta concreta del individuo, se la considera una 

expresión de su relación con la víctima en un lugar y en un tiempo determinado. 

La conducta sexual delictiva plantea dos interrogantes a tener en cuenta la personalidad del 

agresor y el castigo que se le impondrá. 

La personalidad se define como un conjunto de cualidades psicofísicas y el modo de 

reaccionar ante el ambiente que cada persona adopta, diferenciándola de todos los demás. 

Engloba toda la estructura psicológica del individuo y se manifiesta en su forma de pensar, de 

expresarse y de relacionarse, en sus acciones, actitudes y en su forma de ver la vida. 

La personalidad se configura de dos componentes en forma proporcionada, ambos en igual 

proporción, estos son el temperamento y el carácter. 

El temperamento es un componente de la personalidad porque determina de alguna manera 

ciertas características de cognición, comportamiento y emocionales; mientras el carácter son 

características de la personalidad que son aprendidos en el medio. Las normas sociales, los 

comportamientos y el lenguaje son solo algunos de los componentes del carácter que 

constituyen la personalidad. 

Delincuente sexual 

70-80% no presentan signos 
de alienación mental. 

IMPUTABLES. 

70% presentan transtornos 
de la personalidad con 

conductas psicopaticas y/o 
anti-sociales con o sin 

perturbaciones sexuales. 

30% no presentan 
transtornos de la 

personalidad. parafrenias 
sexuales. 

30-20% son alienados 
mentales. INIMPUTABLES. 
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Teorías de la personalidad  

 Teorías psicodinámicas: determinan que las características intrapsíquicas del ser 

humano se conforman durante el desarrollo. 

 Teorías conductistas: afirman que la personalidad es aprendida y que los seres 

humanos son la suma de las conductas aprendidas. 

 Otras teorías: establecen que la personalidad es un constructo que se forma en la 

relación con ambiente. 

 

Alteraciones de la personalidad 

Las perturbaciones sexuales se clasifican en genuinas o sintomáticas, para encuadrar a una 

persona dentro de alguna previamente hay que hacer un diagnostico de la personalidad. 

 Perturbaciones sexuales genuinas: se observan en las personalidades psicopáticas, 

estas son personalidades de actuación o de acción, son incapaces de aprender o 

modificar su conducta sobre la experiencia vivida.  

Las alteraciones de la conducta sexual aparecen como un elemento más dentro del todo 

de la personalidad. 

Estas alteraciones se presentan según  el Dr. Romi como un “síndrome psicopático” que 

se caracteriza por: 

a) manifestaciones pulsionales instintivas: nutricional, sexual y de socialización. La 

conducta sexual aparece como parte de la personalidad. 

b)  base psicopática: se caracteriza por la ausencia de productividad psicótica 

(delirios, alucinaciones, alteraciones judicativas, etc.) y de síntomas neuróticos 

como la angustia, pero con proclividad a la inestabilidad emocional y la 

proyección de las responsabilidades. Presenta insensibilidad social, no 

presentan evidencias de déficit intelectual ni signos de alienación. 

c) Crisis: definida por ser impulsiva, reiterada, egocéntrica, transgresora y 

excluyente de reflexión. 

d) Actitud posterior al acto: no siente culpa ni remordimiento, arrepentimiento o 

depresión. No hace insight. Expresa falsas promesas, cambios o acepta realizar 

tratamiento para lograr sortear el problema policial o legal. 

 

Las perturbaciones sexuales genuinas tienen una aparición precoz en la historia vital del 

individuo. 

 Perturbaciones sexuales sintomáticas: son consecutivas a la enfermedad mental de 

base, son un síntoma más de la enfermedad. 
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El medio y las circunstancias tienen una influencia decisiva en su expresión conductual. 

Las causas de la afección se encuentran en reacciones, desarrollos anómalos y 

desequilibrios psíquicos de la personalidad enferma. 

 

 

 

 

 

Personalidades no alineadas: se caracterizan por reacciones y desarrollo anómalo de la 

personalidad. 

Dentro de estas encontramos aquellas que son estructuradas o estables y aquellas menos 

estables o no estructuradas. 

En las personalidades no alienadas estructuradas podemos reconocer: 

 Caracteropatías y las sociopatías, difícil de diferenciarlas en personalidades anómalas, 

las primeras son más introvertidos y menos transgresores que los segundos. Presenta 

angustia menos evidente; el sentimiento de culpa y la responsabilidad suelen estar 

interferidas por el acorazamiento; son fríos e indiferentes; presentan una conducta 

racional, rígidamente consolidada, estereotipada y agresiva. 

 Neurosis, sustituyen la sexualidad adulta por algunos componentes de la sexualidad 

infantil; ante la frustración sexual apela a mecanismos de defensa. 

Perturbaciones 
sexuales sintomaticas  

No 
alienados 

Estructurados 

Neurosis. 

Caracteropatias. 

Sociopatías. 

 

No estructurados 

Descompensación psicopatica. 

Reacciones psicopaticas. 

Actuaciones psicopaticas. 

Alienados 
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En las personalidades no alienadas menos estables se encuentran: 

 Descompensación psicopática: producto de desequilibrios transitorios sobre una 

personalidad de base enferma, que estaba compensada pero por circunstancias 

ambientales se manifiestan. 

 Reacciones psicopáticas: aparecen como respuestas inadecuadas ante determinadas 

situaciones, superada la misma la personalidad retoma el equilibrio. 

 Actuaciones psicopáticas: involucra parcialmente a la personalidad, con respuestas 

adecuadas ante determinadas situaciones. 

Personalidades alienadas: se producen manifestaciones sexuales desviadas como 

consecuencia de una enfermedad de base (psicosis, demencias, oligofrenias, confusiones 

mentales, síndromes cerebrales orgánicos, etc.). 

 

Variables psicosociales del agresor sexual 

La agresión sexual es un fenómeno multicausal, ya que hay que tener en cuenta diversas 

variables del organismo y del ambiente para explicarlo. 

Dentro de las variables a tener en cuenta son: ambiente socio- familiar, maltrato, abandono, y 

agresión sexual, el contexto socio- cultural y las variables asociadas a las personas 

(motivaciones, alteraciones del pensamiento, trastornos del comportamiento, entre otros). 

Para poder evaluar al agresor sexual es necesario tener en cuenta el rango de edad en el que 

predomina dicha conducta, historia escolar, familiar, laboral y antecedentes penales. 

Ambiente socio- familiar  

Las características que guardan relación con la conducta delictiva son: 

a) Exposición por observación o victimización de la violencia familiar. 

b) Baja autoestima. 

c) Déficit en habilidades verbales y asertividad. 

d) Consumo de alcohol y drogas; por sí solo no es suficiente para explicar el abuso pero es 

un deshinbidor de la agresión.  

 

Antecedentes de maltrato: son niños que han tenido infancias desestructuradas y muy 

deficitarias, y cuando son adultos presentan afectividad patológica y sexualidad inadecuada. 

Son machistas y utilizan la pornografía.  

Crecen generalmente en hogares disfuncionales, donde predomina la violencia, hay 

sentimientos de autoindulgencia, de no asumir la responsabilidad personal. 
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Las características de los familiares del agresor sexual están determinadas por el consumo de 

alcohol, el abuso y la negligencia hacia sus hijos, actividades delictivas y aislamiento social. 

Los agresores sexuales presentan procesos de socialización deficientes debido a la 

desestructuración familiar, la violencia física o psíquica ejercida por parte de sus progenitores, 

problemas de aprendizaje, fracaso escolar, consumo de alcohol en la familia, abuso sexual o 

emocional en la infancia. 

Consumo de alcohol: Malamuth, Sockloshie, Kors y Tamaka (1991) enfatizaron la importancia 

de tener en cuenta múltiples factores para poder explicar el por qué una persona comete una 

agresión sexual, entre ellos el alcohol es una variable situacional frecuente y es un factor de 

riesgo importante para la reincidencia. 

Empatía: “se refiere a la capacidad que tienen las personas para identificar las emociones, 

afectos y cognición de los demás, reconocerlas y comprenderlas, ponerse en el lugar de ellos y 

adicionalmente responder a las demandas de los otros en función de esta capacidad” según 

Garaigordolil y García de Galdeano 2006. 

En la capacidad para empatizar interactúan dos componentes: uno cognitivo y otro emocional. 

Las formas cognitivas y afectivas de la empatía, es decir la capacidad para comprender la 

perspectiva del otro y la preocupación empática tiene un efecto inhibitorio sobre la agresión. Por 

lo tanto el agresor sexual al no tener empatía no presenta ese efecto inhibitorio sobre la 

agresión. 

La falta de empatía es una de las causas de la conducta anti social y delictiva, ya que está 

relacionada con la agresión, la impulsividad, el egocentrismo y los actos de violencia. 

El déficit de empatía le permite al agresor distorsionarse de la víctima, reprimir la conciencia de 

la angustia de esta y evitar los sentimientos de culpa y vergüenza. 

Teorías sobre la empatía   

Davis propone un modelo de empatía compuesto de 4 etapas 

a) La toma de perspectiva: corresponde al componente cognitivo o sea a la capacidad que 

tiene la persona de comprender la perspectiva del otro. 

b) La fantasía: refleja la tendencia de la persona para la incorporación de los sentimientos 

de los sentimientos de los personajes ficticios. 

c) La preocupación empática: involucra los sentimientos de preocupación por la otra 

persona. 

d) Malestar personal: descubre la percepción de sentimientos de angustia dentro de si 

mismo. 

Modelo de Marshall: 
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a) Reconocimiento de las emociones: consiste en la habilidad de reconocer el estado 

emocional de otra persona antes de ponerse en lugar de ella (angustia, tristeza, 

malestar, ira, miedo).   

b) Toma de perspectiva: se refiere a la capacidad de ponerse en el lugar de la persona 

observada. 

c) Replicación de la emoción: hace referencia a la respuesta emocional vicaria que replica 

la respuesta emocional de la persona objetivo. 

d) La decisión de la respuesta: en esta etapa la persona tiene la decisión de actuar o no 

sobre la base de sus sentimientos. 

Es posible que algunos agresores sexuales presenten distintos patrones de déficit de empatía. 
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Datos estadísticos en Argentina en el año 2017 

 

Los datos fueron obtenidos de informes realizados por la Unidad Fiscal de Ejecución Penal. 

Esta unidad realizo un informe con datos emergentes de relevamientos propios a través de la 

intervención directa de casos sometidos en la jurisdicción de la Justicia Nacional de Ejecución 

Penal. 

 

Delitos contra la integridad sexual  

 

 

 

 

Dentro del ámbito en el que se llevan a cabo los abusos el más frecuente es el intrafamiliar con 

respecto al que víctima y agresor no tienen vínculo como se observa en el siguiente grafico. 
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Edad: según el siguiente gráfico la edad más frecuente de los agresores sexuales se encuentra 

entre los 26-40 años y es menos frecuente que los agresores tengan más de 65 años esto se 

debe al tipo de modus operandi que utilizan, que es menos frecuente en esas edades que se 

hagan numerosas estrategias para cometer dicho delito.  

 

 

:  

 

Intrafamiliar 
68% 

Sin vinculo 
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Relación con la victima 
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Nacionalidad del agresor: dentro de las nacionalidades del agresor es más frecuente que 

sean argentinos, no tan frecuente de otras nacionalidades como paraguayas, peruanas y 

bolivianas que solo representan solo el 23% del total. 

 

 

 

Nivel educativo: en cuanto al nivel educativo se puede observar que la mayoría de los 

agresores sexuales presentan instrucción ya que el mayor porcentaje que es de 28% al menos 

presentan el primario completo y algunos hasta comenzaron el secundario. 
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Semiología de la conducta delictiva 

Si bien en Argentina no existen protocolos médicos legales pre- establecidos mediante este 

trabajo se busca la aplicación de una metodología para ayudar al médico legista en la 

determinación de la conducta delictiva del agresor sexual. 

La conducta está determinada en parte por la impulsividad del individuo, pero también se debe 

tener en cuenta factores que pueden desencadenarla como la personalidad del individuo, si la 

misma tiene rasgos psicopáticos o no, el consumo de sustancias como el alcohol. 

En la evaluación es importante tener en cuenta tanto el actor como el acto delictivo. 

El doctor Romi en su trabajo “la delincuencia serial: una revisión de la experiencia pericial en el 

campo de la Medicina Forense”  estableció un trípode a tener en cuenta: 

 Criminogénesis: personalidad del delincuente y de la víctima. 

 Criminodinamia: los mecanismos utilizados. 

 Reacción del medio ambiente. 

 

4 

 

 

                                                             
4
 Romi, Juan Carlos. La delincuencia sexual serial: una revisión de la experiencia pericial en el campo de la medicina 

forense. Cuadernos de Medicina Forense Argentina. Año 3- n°1 (35-65). 
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La criminogénesis se refiere a la personalidad de la víctima y del victimario. 

Cuando se estudie al victimario hay que tener en cuenta los factores individuales 

(biopsicogenesis) y los ambientales (sociogenesis).  

Biopsicogenesis: características del victimario. 

 Edad: adultos jóvenes o de mediana edad entre 30-40 años. 

 Vestimenta: suelen usar siempre la misma, el famoso “uniforme de combate”, pantalón, 

campera, zapatillas y algún accesorio destacado como pañuelo, bufanda, alguna 

cadenita. Adopta gestos o actitudes particulares. 

 Estado civil: solteros, de personalidad inmadura e inestable. Dependientes 

emocionalmente. Son por lo general hijos únicos que conviven con sus padres y 

presentan una relación simbiótica con su madre que generalmente es viuda y 

dominante. 

 Aspecto psicofísico: a nivel social se comportan de manera adecuada, cuando cometen 

el delito adoptan otra identidad. Generalmente son cordiales, seductores, educados e 

inteligentes, característica de las personalidades psicopáticas.  

 Lenguaje: durante el acto delictivo utilizan amenazas, insultos, descalificaciones, 

agresiones, etc. 

  Ocupación: tienen trabajos efectivos y se comportan de manera responsables. 

 Modalidad de la actividad sexual: trata de compensar las dificultades sexuales que sabe 

que presenta cuando intenta una relación convencional. 

 Antecedentes penales: generalmente no presenta antecedentes delictivos, y los que 

posee suele ser por hechos similares. 

 Personalidad social: se presenta generalmente en reprimidos sexuales, introvertidos, 

timoratos, mojigatos, misóginos o dependientes afectivos generalmente de la madre. 

 Estado mental: se presentan generalmente en aquellos que presentan trastornos de la 

personalidad, las variantes esquizoides e histeroparanoide son los de mayor 

prevalencia. Las personalidades esquizoides se caracterizan por la falta de interés en 

relacionarse socialmente y por una restricción de la expresión emocional mientras que 

los histeroparanoides presentan un patrón de desconfianza y suspicacia generalmente 

hacia los otros, de forma que las intensiones de estos son interpretadas como 

maliciosas. 

 

Sociogénesis: se debe investigar los factores ambientales que han influenciado en la 

personalidad del actor. Esto incluye el marco social donde el delincuente se crio, es decir su 

grado de educación y escolaridad, su relación parenteral, el grado de marginalidad social, 

experiencias laborales, abandono familiar, antecedentes delictivos de menor, etc. 
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Criminogénesis: es la explicación de las causas que tuvo el delincuente sexual para delinquir. 

Generalmente responde a la necesidad de: 

 Reafirmar su poder. 

 Lograr una gratificación orgánica libidinal. 

 Afirmación sociocultural machista. 

Las motivaciones que presentan son:  

 Hostilidad: el agresor sexual hostil se caracteriza por emplear más violencia de la 

necesaria para consumar el acto, esto le provoca la excitación sexual. El agresor busca 

desquitarse de todas las injusticias reales o imaginarias que ha padecido en su vida. Se 

encuentran antecedentes de malos tratos, ser hijo adoptivo o de padres divorciados. 

Suelen estar casados y son descriptos por la familia como impulsivo y violento. 

 Afirmación de su poder para elevar su autoestima: el agresor utiliza la violencia para 

elevar su autoestima, afirmar su identidad personal y sexual. Es el menos violento de 

todos los agresores sexuales. Presentan bajo nivel cultural, tienden a permanecer 

solteros y a vivir con sus padres. Tienen pocos amigos, no logran pareja sexual estable 

y son personas pasivas. Pueden presentar desviaciones sexuales o disfunciones 

sexuales. Utilizan la agresión sexual como una forma de cumplir sus fantasías por lo que 

pueden llevar un registro de los mismos. 

 El sadismo sexual: es el más peligroso de todos los agresores sexuales, su objetivo es 

agraviar y humillar a la víctima. Presentan una personalidad antisocial y son agresivos 

en su vida diaria. Disfrutan horrorizando a la víctima. Generalmente son psicóticos.  

 La impulsividad: la agresión es el resultado de aprovechar la oportunidad, o sea el 

objetivo principal no es la agresión sexual sino otros hechos delictivos como robo, 

violación de domicilio, ver sola a la víctima. 

 La degradación: este tipo de agresor somete primero a la victima a una seducción o 

acoso, no oculta su identidad ya que especula con el temor que despierta en la víctima y 

hará que ésta calle a través de la intimidación, la coacción o por sentir vergüenza. 

 

Criminodinamia: es el estudio de los mecanismos utilizados, para esto hay que tener en cuenta: 

 La caracterización del delincuente: es peligroso, su conducta delictiva es egosintónica 

con su personalidad anómala. Las conductas agresivas son voluntarias y sin 

compulsiones, el móvil es la gratificación personal. 

Generalmente colecciona objetos de sus víctimas y son proclives a la reiteración. 
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 Armas utilizadas: suelen actuar en silencio. Pueden utilizar armas blancas pero solo 

para amenazar o intimidar, es raro que provoquen la muerte de la víctima con dicho 

elemento. Las causas más frecuente de muertes son las asfixias mecánicas o los golpes 

en el cráneo. 

 

 Lugar de elección del ataque: actúa siempre siguiendo un ritual, estudia 

puntillosamente la zona donde va a actuar. Investiga hasta los mínimos detalles. A 

veces tiene un diario de sus víctimas, un plano donde las va a llevar o a veces puede ser 

al azar pero generalmente son en lugares alejados y descampados. 

 

 Planificación y lugar de acecho: los lugares de acecho suelen ser los transportes 

públicos, la calle, los encuentros ocasionales, o lugares de recreación. Planifican todo 

puntillosamente y no dejan nada librado al azar. Si fracasan se frustran y pueden llegar a 

descontrolarse, pero es habitual que controlen sus impulsos para lograr sus objetivos y 

no se exponen desaprensivamente a ser atrapados. 

 

 Medios de movilización: utilizan el que mejor se ajusta a sus necesidades, puede ser a 

pie, en bicicleta, moto o vehículos públicos. 

 

 Modus operandi: generalmente el ataque es sorpresivo y puede trasladar a la victima 

bajo amenaza hasta el lugar donde se va a consumar el hecho, otros actúan con formas 

más sutiles como la seducción, el engaño, la coacción etc. 

 

Conducta delictiva: surge de la interacción entre el delincuente y el delito que comete. Hay que 

evaluar dicha interacción antes del hecho, durante el hecho y después del hecho. 

 Antes del hecho: generalmente son varones introspectivos, tranquilos, reservados, 

distantes, de buenos modales, agradables, sin amigos, solitarios, hipobúlico, tímido y 

estudioso. Son sujetos pasivos, no reacción frente a la violencia. Generalmente cometen 

el delito cuando sufren perdida de autoestima, se han burlado de él, ha sido rechazado 

sexualmente o han cuestionado su masculinidad. 

 

 Durante el hecho: se transforma adquiere la seguridad que le falta y el impulso sexual 

asume el control de sus acciones. 

 

 Luego del hecho: después de cometer el acto no tienen remordimientos, tampoco 

piedad por sus víctimas. Generalmente conocen la naturaleza y la calidad de sus actos. 
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Es importante resaltar que se debe incluir en dicha evaluación un examen neurológico ya que 

puede existir la posibilidad de que presente una conducta de desinhibición producto de una 

patología cerebral grave. 

En la evaluación del agresor sexual es importante determinar la personalidad del mismo y si es 

un psicópata o no porque esto va a determinar su conducta y también es importante para 

determinar la pena que le corresponde. 

Para esto hay dos test psicológicos uno que pretende determinar el tipo de personalidad que es 

el inventario multifacético de la personalidad de Minnesota (MMPI-2), y el otro permite 

determinar la psicopatía y abarca conductas y rasgos de personalidad, este último es la escala 

de psicopatía de R Hare Revisada (PCL-R-HARE).  

TEST DE MMPI-2 (inventario multifacético de la personalidad de Minnesota) 

El MMPI-2 junto con el test proyectivo de Roschach son las pruebas psicológicas más utilizadas 

y aceptadas dentro de las pruebas de evaluación psicológica de la personalidad. 

Este test, el MMPI-2, tiene altos estándares de validez y confiabilidad que le permiten al 

psicólogo elaborar juicios validos sobre la personalidad. 

Permite elaborar un perfil objetivo de personalidad del evaluado. 

“Personalidad” proviene del griego “persona” termino que alude a la “mascara” que los actores 

utilizaban en el teatro. 

Hay múltiples definiciones de personalidad la más aceptada es la de Brenlla (1999) que la 

define como “aquellas características duraderas de un sujeto que son determinantes de su 

conducta”. 

Una característica esencial del MMPI-2 es que no está basado en una teoría psicológica en 

particular sino que está orientado desde sus comienzos a evaluar los trastornos de la 

personalidad desde el espectro de rasgos (características estables de las personas) sin apelar a 

hipótesis causales. 

La prueba está construida en base a dos criterios:  

 Criterio empírico: se recaban los datos de los problemas clínicos relatados por los 

pacientes en las entrevistas, analizando las historias clínicas y de casos. 

 Criterio racional: tomaron una muestra de los síntomas, creencias, actitudes y 

problemas presentes en la nosología a Kraepelin.  

Después de varias modificaciones se llega a un cuestionario de 567 ítems que se responden 

con verdadero y falso. (Anexo 1) 
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El inventario permite indagar las características básicas (compuesta por la escala de validez y 

clínica) y adicionales. Los ítems que conforman la escala básica son hasta el 370. 

Escalas clínicas: indagan la presencia de sintomatología, psicopatología, características de 

personalidad como introversión/ extroversión, y preferencias e interés que están asociados al 

género del evaluado. 

Escala de validez: le permiten al evaluador conocer el grado de “credibilidad” del protocolo y la 

presencia de sesgos en las respuestas. Además permite ver si el evaluado ha contestado las 

mismas en forma honesta, prestando atención al contenido. 

En las adicionales: nos permite ampliar la información obtenida por medio de las escalas  

básicas, permitiendo discriminar el contenido y carácter de los síntomas. 

 

ESCALA DE PCL-R-HARE  

La personalidad psicopática es señalada como un trastorno de la personalidad proclive o con 

mayor perfil de riesgos para cometer actos delictivos fundamentalmente violentos. 

El PCL-R-HARE ha sido un instrumento de referencia para el diagnostico de la psicopatía, tanto 

de las poblaciones carcelarias como en las psiquiátricas forenses. Este instrumento se diseño 

inicialmente para evaluar la estructura clínica de la psicopatía, pero ha demostrado su 

capacidad para predecir la reincidencia de hechos violentos. 

Es una entrevista semi estructurada que evalúa tanto la conducta como los rasgos de 

personalidad afines a la psicopatía.  

La escala está compuesta de 20 ítems a través de los cuales se evalúa la psicopatía en una 

escala del 0-40; un puntaje de 30 o más aplica el diagnostico de psicopatía. (Anexo 2). 
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IV.Conclusión 

 

La agresión sexual es un problema para la sociedad, hoy en día en Argentina no hay protocolos 

que se apliquen en el ámbito legal para determinar el perfil psicopatológico del agresor sexual. 

La función del médico legista es tratar de responder a los requerimientos de la justicia, ofrecer 

una mejor orientación de las intervenciones, planificar y desarrollar programas de tratamientos 

para el delincuente sexual, como también evaluar los factores de riesgo de reincidencia. 

Para esto es importante determinar la personalidad de cada delincuente en particular, su modus 

operandi, el ámbito en que se desarrolla.  

En el campo de la medicina legal es difícil establecer un perfil o carácter especifico de un 

delincuente sexual debido a que son múltiples las variables que determinan dicho accionar 

como por ejemplo el maltrato infantil, consumo de sustancias como el alcohol, antecedentes de 

abuso sexual, abandono, distorsiones cognitivas, excitación sexual y bajo funcionamiento 

intelectual y cognitivo. 

Por eso mediante este trabajo se busco determinar una metodología basada en la semiología 

de la conducta criminal, donde se tienen en cuenta numerosas características del agresor 

sexual, el modus operandi y dos test que utilizan los psicólogos forenses para determinar las 

características de la personalidad y si hay presencia de un perfil psicopático o no, que podría 

influir en la pena y en la reincidencia del agresor. 
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 VI. Anexos 

Anexo 1: cuestionario del MMPI-2 
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La corrección del test es computarizada. 
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Anexo 2: Test de PCL-R-HARE 

 

Cada uno de los 20 ítems es puntuado sobre una escala ordinal de 3 puntos; la puntuación total 

puede variar de 0-40. 

Las siguientes pautas son utilizadas para puntuar cada ítem:  

Puntuación  

2. El ítem es aplicable al individuo. 
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1. El ítem es aplicable en cierto sentido, pero no en el grado requerido para alcanzar una 

puntuación de 2. 

0. El ítem no es aplicable al individuo. 

Aunque subjetivamente estas decisiones son fácilmente tomadas en la mayoría de los casos, 

los ítems que no pueden ser puntuados con confianza, ya que no existe suficiente información, 

son omitidos. Se pueden omitir hasta 5 ítems sin una reducción apreciable en la fiabilidad. 
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